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-Para facilitar la atención y  orientación de
nuestros usuarios en la prestación de los
servicios de nuestra institución, ponemos
a disposición los derechos y deberes de
los usuarios que nos permiten un
acercamiento y mejor relación.

-La prestación de nuestros servicios se
encuentra orientada acorde a los
requerimientos del Sistema Obligatorio de
Garantía de la Calidad en Salud y los
lineamientos del Ministerio de Salud y
Protección Social, lo que garantiza el
cumplimiento de la normativa y, de esta
manera, generar, mantener y mejorar la
calidad de nuestros servicios y la satisfacción
de nuestros usuarios.

CONOZCAMOS
NUESTROS

DERECHOS Y
DEBERES EN

SALUD



USTED TIENE DERECHO A: 

DERECHO FUNDAMENTAL
A MORIR DIGNAMENTE

·Facultades que le permiten a la persona vivir con dignidad el
final de su ciclo vital, permitiéndole tomar decisiones sobre

cómo enfrentar el momento de muerte.
·Este derecho no se limita solamente a la muerte anticipada
o eutanasia, sino que comprende el cuidado integral del
proceso de muerte, incluyendo el cuidado paliativo

 

Recibir la atención de urgencias que sea
requerida con la oportunidad que su

condición amerite sin que sea exigible
documento o cancelación de pago previo

alguno.
mantener una condición plena,

permanente, expresa y clara con el
profesional de la salud tratante. 

Recibir prestaciones de salud en las
condiciones y términos consagrados en la

ley 

Recibir un trato digno, respetanto sus
creencias y costumbres. asi  como las

opiniones personales que tengan sobre los
procedimientos 

A que la historia clínica sea tratada de
manera confidencial y reservada.   

Agotar las posibilidades de tratamiento
para la superación de su enfermedad  

A que se le respete la voluntad de
aceptación o negación de la donación de
sus órganos de conformidad   con la ley. 

A acceder a los servicios y tecnologías de
salud, que le garanticen  una atención
integral, oportuna y de alta calidad.  

USTED TIENE EL DEBER DE: 

Propender por su autocuidado, el
de su familia y el de su comunidad.

Atender oportunamente las
recomendaciones formuladas en los

programas de promoción y
prevención.

Actuar de manera solidaria ante las
situaciones que pongan en peligro la

vida o la salud de las personas. 

Respetar al  personal  responsable de
la prestación y administración de los

servicios de salud .

Cumplir las normas del sistema
de salud. 

Actuar de buena fe ante el
sistema de salud. 

suministrar de manera oportuna
y suficiente la información que se

requiera para efectos del
servicio.  

¿Cómo se asegura el
cumplimiento de la ley?

 

Se puede reclamar ante el prestador
institucional, el que deberá contar con
personal especialmente habilitado
para este efecto y con un sistema de
registro y respuesta escrita de los
reclamos planteados. Si la persona no
queda conforme, podrá recurrir ante
la Superintendencia de Salud o
requerir un procedimiento de
mediación.

¿Los derechos de los
pacientes son válidos en el

sistema público y en el
privado?

 

Los derechos se pueden exigir en
ambos sistemas. Asimismo, se aplican
respecto a todos los profesionales y
trabajadores que se relacionen con
público en el marco de atenciones de
salud.


